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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INSITROS

La Rbíka nu estra  Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real fam ilia con tinúan  sin novedad en su im portan
te salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
V OBRAS PUBLICAS.

Señora: El M inistro que suscribe, que tiene la 
honra de  rep resen tar en los Consejos de la Corona 
los intereses de la agricu ltu ra  , no puede menos de fe
lic itar á Y. M. por su acertado pensam iento de convo- 
vocar una Jun ta general, que exam inando las cuestio
nes m as im portantes para este ram o de la riqueza pú
blica, ilustrase acerca de ellas á su Gobierno, que desea 
afanoso secundar las in tenciones de V. M. en beneficio 
de esta industria . Dia llegará en que el M inistro ex 
ponga á Y. M. los servicios prestados por la Junta., y 
los medios m as á propósito para  utilizar sus im por
tan tes ta reas; pero hoy debe anunciar á Y. M. que 
la Nación ha respondido lealm ente al llam am iento de 
su R eina, y que mas de trescientos vocales se han 
presentado á tom ar parte  en la im portan te  em presa 
que V. M. se ha  dignado confiar á su inteligencia y 
celo, siendo muchos los trabajos que ha presentado 
dignos de elogio y  de encarecim iento.

Tampoco puede el M inistro ocultar á V. M. que 
deseando que en la Jun ta  hubiese toda la libertad  po
sible en la enunciación y discusión de las ideas, se ha 
m antenido el Gobierno á cierta d is tan c ia , fiando en 
la cordura y sensatez de sus Vocales, que son, Seño
r a ,  de lo mas escogido que el pais encierra en las di
feren tes clases del Estado. Y no se engañó el Gobier
no en  esta confianza: los resultados la han justifica
d o , y la conducta que la Jun ta  observa en sus dis
cusiones y deliberaciones, son una prueba irrefraga
ble de que ha com prendido él objeto de su creación, 
y  á él se d irige , ayudando  al Gobierno en la noble 
tarea  de fom entar los grandes in tereses de la ag ri
cu ltu ra  de España.

Por esta razón, Señora, el M inistro que suscribe 
se cree en el deb er d e  proponer á V. M. una prueba 
de su Real, apreció  á la Ju n ta  general de A gricultu
r a , tal como el M iuistro la com prende. La prim era 
necesidad de la ag ricu ltu ra , reconocida y proclam ada 
por casi todas las com isiones, y robustecida por el 
voto unánim e de la Ju n ta , es la de la enseñanza 
profesional del cultivo y sus ramos auxiliares. De 
ella  carecen en sus respectivas esferas la c ien cia , el 
a rte  y  el oficio. El profesor, él p ropietario , el culti
v ad o r, el m ayoral y el bracero, todos carecen de me
dios; y la causa , Señora, no es o tra que. el funesto  
divorcio en que viven la teoría y la práctica de Ja 
ag ricu ltu ra . Aqiielia condena d  esta como viciosa; es
tá desconfía de a q u é lla ; y lejos d e  auxiliarse, se hos
tilizan. Y no puede: de ja r de ser asi: la agricu ltu ra  
en España es el único ram o del saber á que faltan 
las condiciones esenciales de toda ciencia de ap lica - 
cfom A la que es em inentem ente práctica no se ha 
cuidado de d a r  esa parte  com plem entaria en su es
tudio, sin el cual la teoría es las mas veces, estéril, 
y a lguna , hasta peligrosa.

En obviacioti de  tales inconvenientes, la m ayor 
parte  de  lás naciones de E uropa y las mas adelan
tadas de la A m érica nos han  señalado con su ejem 
plo el único sendero que conviene seguir. No propo
n e , pues , á V. M. el M inistro que suscribe un sistem a 
nuevo, un pensam iento propio que pud iera  calificar
se de una de  tan tas  utopias de las. que im aginacio
nes acaloradas han  concebido en , este y el an terio r

siglo; sino un proyecto ensayado en muchos países, y 
que reúne el voto unánim e de los agricu lto res, y ios 
resultados de experiencias acreditadas. Completar la 
enseñanza de la ag ricu ltu ra  con la aplicación prácti
ca profesional, hé aq u i, Señora, el pensam iento del 
M inistro que tiene la honra  de aconsejar á V. M.

Por sencillo que aparezca, sin em bargo, este pen
sam iento, consultar debia vuestro Gobierno las difi
cultades que en su realización tenia que ven cer, los 
obstáculos que habrá de superar, y los medios con que 
cuen ta  para  su e jecución , atendidas las circunstan
cias apu radas del Tesoro público. La forma que diese 
al p lanteam iento  del sistem a, y la extensión con que 
lo proyectase, eran los dos objetos en que debia fijar 
mas su a ten c ió n , á fin de que no fracasase el pensa
m ien to , y am bos han sido detenidam ente m editados 
y exam inados.

Fiar exclusivam ente ál Ínteres privado la creación 
de establecim ientos agrícolas de enseñanza, lim itán
dose el Gobierno ún icam ente á señalar reglas y con
ceder au torizaciones, e ra  prorogar indefinidam ente 
la obtención de tan im portan te m ejora, y abdicar la 
dirección que le com pete y ejerce en todos los ramos 
profesionales, quizá no de Ínteres público tan ju s ti
ficado, ó por lo m enos no m ayor. A dem as, seria pe
d ir  sacrificios y desembolsos á los particulares sin es
peranza de lucro ; sacrificios que solo im pulsa este, 
ó una fe ard ien te, que nó puede ex is tir .en  e l divorcio 
en que se hallan la teoría y la práctica de la ciencia.

P roponer á V. M. que el Estado tom ase sobre sí 
esta obligación, ofrece no m enores obstácu los, porque 
ó el sistem a que adoptase era tan  perfecto que-los 
productos ganasen m ucho en calidad y b a ra tu ra , en 
cuyo caso el Estado se convertía en especulador para 
rivalizar con los productores particu lares, pensam ien
to peligroso, y  que condenan todos los principios; ó 
era m as im perfecto y costoso que el de los particu la
re s , como generalm ente acontece, y en este  caso el 
sistem a quedaba desacreditado por sí m ism o, sin con
seguirse los fines de la institución.

El Ministro que suscribe no podia a rred ra rse  al 
tocar estos inconvenientes, propios de  todos los sis
tem as abso lu tos, y lo único que debia consultar era 
la com binación de los elem entos de am bos para  evi
ta r los escollos que uno y otro presentaban . Admitió, 
pues , el principio de que la creación de estos estable
cim ientos se cometiese al Ínteres p articu la r, y que la 
suprem a dirección se la reservase el G obierno, asi 
como el p resta r los auxilios pu ram en te  indispensables 
del Estado. Por este medio el Gobierno podrá seña
lar las condiciones de existencia de estos estableci
m ien tos, de term in ar la enseñanza en los m ism os, fi
ja r  su organización, aprobar los m aestros, proporcio
nando en cambio á los em presarios algunas ventajas, 
ya en las dotaciones de profesores, ya en una sub
vención por cada alum no de los que no puedan cos
tea r sus pensiones en todo ó parte , cuyas subvencio
nes podrán ser de cuenta del E stado, de las provin
cias', de los pueblos ó de varios á la v e z , según las 
circunstancias y  los recursos de cada uno.

La naturaleza del pensam iento exige que no se fi
jen  lím ites estrechos al espíritu  noble que acaso ins
pire á los em presarios. Si el ín teres p rivado  puede 
ser un estím ulo ju sto  y laudable á todas luces, tam 
bién debe el Gobierno contar, y cuenta por mucho, con 
el am or á la ciencia y con las inspiraciones de un 
noble patriotismo. Por ello, la base que vuestro  Mi
nistro  ha creído mas conveniente a cep ta r, es la for
mación de un program a en que se fijen las condicio
nes de los establecim ientos, y lo que en ellos corres
ponde al Gobierno, abriendo una licitación pública 
eñ pliegos cerrados en que se hagan proposiciones 
que serán en su dia exam inadas para  ad jud icar á las 
mas ventajosa,s el derecho de p lan tear cada uno de 
los establecim ientos agrícolas.

El núm ero de estos debia ocupar la atención del 
M inistro, puesto que exigiendo gastos en los auxilios 
á los em presarios, no podia ser por ahora tal cual 
nuestras necesidades reclam an, ni tam poco convenia 
que un ensayo, por autorizado que e s té , se hiciese 
en tan grande escala que pusiese en peligro capitales 
de consideración. El M inistro cree que por ahora bas
tarán  tres establecim ientos de esta enseñanza, uno 
c e n tra l, y dos en las provincias del Norte y del Me
diodía. Por este m edio, no solo se acude á d ifu nd ir 
los conocimientos agrícolas con cierta igualdad en la 
P en ínsu la , sino que pueden hacerse las aplicaciones á  
las diferentes especies de cultivo de que es suscepti
ble nuestro  suelo.

H arto sien te , Señora, el M inistro no ex ten d er 
desde luego el que reputa  un beneficio conocido por 
todas las provincias de España ; pero si la situación 
del Tesoro no lo perm ite en la ac tu a lidad , espera 
que vistos sus resu ltados, los pueblos se ap resuren  
á solicitar igual beneficio, prestándose á a u x i l ia rá  
vuestro Gobierno en esta em p resa , facilitando los m e
dios de conseguirla á poco coste, lo cual debe ser 
siem pre uno de los pensam ientos cardinales en todos 
los sistem as que los Gobiernos adoptan.

En esta confianza tengo la honra  de  proponer 
á V. M. se digne aprobar el ad jun to  proyecto de de
creto.

M adrid 2 de N oviem bre de 1849.==Señora.«=>A 
L. Kt, P. de V. M .=M anuel de Seijas Lozano.

REAL DECRETO. .

Teniendo en consideración lo que m e ha expuesto 
Mi M inistro de Comercio, Instrucción y Obras públi
cas, y deseando dar una prueba de Mi Real aprecio 
á los trabajos, laboriosidad y celo de la Jun ta  gene
ral de ag ricu ltu ra , Vengo en decre tar lo sigu ien te:

A rt. 1 ,° Para la enseñanza profesional de la agri
cu ltu ra  se establecerán escuelas prácticas en hacien
das-m odelos, d ividida cada una en dos secciones. La 
prim era para los que aspiren al profesorado en dicho 
ram o, y para los hijos de propielarios que qu ieran  
aprender en ellas la teoría y la práctica del cultivo. 
La segunda para la enseñanza de m ayorales ó capa
taces.

Art. 2.° Por ahora se p lantearán  tres escuelas, 
una central en las cercanías de M adrid, otra en una 
de las provincias del Norte y o tra  en una de las del 
Mediodía.
• Art. 3.° Las escuelas prácticas de agricu ltu ra  se

rán objeto de em presas particu lares, las cuales tom a
rán  á su cargo los gastos, riesgos y  resultados del 
cultivo ó esplotacion. La enseñanza será de las m a
terias, en la form a y por los profesores que el Go
bierno designe. Este abonará su dotación á los pro
fesores , y adem as el tan to  que por alum no g ra tu ito  
se convenga en los conciertos que se celebren.

Art. 4.° Para acordar estos precederá licitación 
pública en pliegos cerrados, en los que se harán  p ro
posiciones conform e á las bases del program a ad ju n 
to que Me he dignado aprobar. En vista de las p ro
posiciones que se hagan, Me reservo resolver sobre la 
parte  de gastos con que haya de con tribu ir el E sta
do, auxiliado por las provincias ó los pueblos.

Dado en Palacio á 2 de Noviem bre de 1849.*=- 
Está rubricado de la Real mano.==El Ministro de Co
m ercio , Instrucción y Obras públicas, Manuel de Sei
jas Lozano.
Programa,para, el.establecimiento de las. tres escuelas prác

ticas de agricultura, que S. M? manda crear por Real
decreto de este día.
Las tres escuelas prácticas podrán estab lecerse:

4? La central en el radio de cuatro leguas de Madrid ó 
en Aranjuez.

2* La de la zona del Mediodía en una de las provincias  
situadas de Sierramorena al mar.



3? La de la zona del Norte en cualquiera de las l a te ra 
les al Duero ó al E b ro ,  ó s ituadas desde sus orillas al Pirineo.

Esías dos ú lt im as se situarán  precisamente den tro  del 
radio de cinco leguas de la capital en que res ide  la Jun ta  
provincial  do agricultura.

OBJETOS DE ESTAS ESCUELAS.

1? La enseñanza teórica de las ciencias principales y 
accesorias  del cultivo, en cuanto sea necesaria  para  com
p re n d e r  bien las operaciones del mismo. Los ramos que ha 
de a b ra za r ,  se ex presa rán  m as adelante. Los Profesores se
r á n  costeados por el Gobierno.

2? La práctica de todas las operaciones del cultivo y 
ganadería ,  ejecutadas por todos los alumnos en la propor
ción, que se ex presa rá  mas ade lan te ,  y fijarán los regla
mentos.

3? Ensayos de ins trum entos  y métodos de labor.
4? Ensayos de connaturalización de plantas y c ru zam ien 

to do ganados.
PLAN DE LAS ESCUELAS.

Serán objeto do especulación privada para los que  las 
planteen , corriendo de su cuenta las an tic ip ac io n es , riesgos 
y  resultados de la empresa.

El Gobierno las auxiliará ,  sin em bargo ,  con los medios y 
en la forma que se expresará .

P ara  dirigir el establecimiento, en representación del G o
b ie rno ,  entendiéndose con el mismo y vigilando sobre ei 
puntual cumplimiento de los reglamentos por pa i te  de los 
profesores y alumnos y del em presario ,  habrá  un Comisa
rio régio en cada escuela nom brado por S. M. Este cargo 
gratuito y altamente honorífico recaerá en un agricultor de 
reconocido crédito en el pais,  que merezca la Real con
fianza.

- Habrá en cada escuela un Capellán, Director espiritual.
Se .  p rocu ra rá  q u e ,  si es posible, recaiga el n o m b ra 

miento en un eclesiástico , que  adem as de las cualidades 
que le recomienden pa ra  este e n c a rg o , posea conocimientos 
especiales en agricultura.

El Gobierno nom brará  asimismo los Profesores con el 
sueldo y circunstancias que de te rm inará  el reglamento.

PLAN DE LA ENSEÑANZA.

La pa rte  teórica de la cnseñaoza c o m p re n d e rá :
4? Ciencias principales.
2? Ciencias accesorias.

Las ciencias principales serán :
Cultivo.
Crianza de los ganados.
Administración y economía rural.

, Las ciencias accesorias:
Agrim ensura y aforos.
Nivelación.
Trazado á la mano de los útiles é instrumentos.
Aplicaciones de la mecánica á la agricultura.
Aplicaciones sencillas de la física y de la qu ím ica  á la 

agricultura.
La enseñanza d u ra rá  tres  anos.
E l método será el de repetición y ampliación, de suerte  

que todos los años rectifiquen y extiendan las ideas a d q u i 
r idas en el anterior.

Servirán  de base para  este método las diversas  estacio
nes y las varias operaciones del cultivo, que cada una de 
ellas reclama.

El reglamento de te rm inará  el orden y combinación de 
las materias.

De los alumnos.
E n las escuelas prácticas de agricultura  los habrá  de  dos 

c lases :
De p r im era ,  para  profesores y propietarios.
De segunda, para  mayorales ó capataces.
Los primeros pagarán al establecimiento su pensión por 

en te ro ,  bien sea que la sufraguen por sí mismos, bien sea 
que la costeen el Estado,  la provincia ó el Ayuntamiento á 
que  pertenezcan.

T rab a ja rá n  manualm ntc al dia las horas que  m a rq u en  
los reglamentos. Gomo traba jan  solo por in s t ru irse ,  no r e 
cib irán por ello retribución n in g u n a ,  quedando todo el im 
porte de su labor á beneficio del establecimiento.

Los alumnos para capataces serán costeados en los m is
mos té rm in o s : su pensión será menor.

T rabaja rán  tam bién en beneficio del establecimiento; 
pero la em presa les abonará  un jo rn a l ,  que  fijará según sus 
circunstancias  el Comisario régio de la escue la , oyendo al 
empresario y á los profesores.

Los alumnos de prim era clase llevarán al establecimien
to ,  para su uso mientras permanezcan en él ,  un cubierto de 
plata , cama y las ropas ,  libros y útiles que  de te rm ine  el reglamento.

Los de segunda clase l levarán solo la cama y ropa que  
en el mismo se fije.

^fG ircm slaw ias que han de tener los alumnos pa ra  ser  
admitidos.

Han de saber  : 
i La doctrina cris tiana.

L ee r , ,y  escribir  legible y correctamente.
Gram ática castellana.
Aritmética hasta las proporciones inclusive.
Exposición del sistema métrico.
Principios de geometría.
Nociones generales de geografía.
Han de presenta r  a d e m V u n  certificado de buena co n 

duc ta ,  dado por el celador de su demarcación y por el c u 
ra pá rroco ,  y si provienen de otro establecim iento,  por el 
Director del m ism o, con el V? B? del Alcalde ó del Jeíe 
político.

Han de estar  vacunados.
No han de padecer enferm edad contagiosa ni incurable.
Los alumnos que se co^tp^n,por,sj,  hab rá  a  de  tener  á su 

ingreso en la escue13#v¿o W cé  años cumplidos.’
Los aspirantes á plazas á costa da los fondos públicos, 

sean del Estado,  provinciales ó municipales,  h ab rá n  do 
contar diez y s.tis anos cumplidos.

P od rán  sin embargo optar á las mismas en llegando á esta 
edad los que antes de ella hayan ingresado á su costa;  y o b 
tendrán  la p referencia ,  s iempre que ha yan  logradó nota de sobresalientes.

Obligaciones del establecimiento respecto al Capellán , profesores 
y  alumnos.

El establecimiento d a rá  al Capellán, profesores y alumnos:
4? Habitación y alim ento ;  y al Capellán, profesores y 

alumnos de p r im era  clase ,  asistencia.
2? H erram ientas  p a ra  la labor.
3? Lavado, repaso y cosido do la ropa.

El alimento consistirá en leche ó chocolate con pan  y 
manteca por la m a ñana  al levantarse; mas ta rd e ,  almuerzo 
de tenedor; sopa,  cocido y un postre al m ediodía ;  guisado, 
ensalada y postre por la noche.

El Capellán, profesores y alumnos de p r im era  clase ten 
d rán  adem as un principio.

Al Capellán y profesores se dará  vino. Los alum nos no 
lo usarán  sino en el caso de prescripción facultativa.

No se perm it i rá  que  habite  muger n inguna den tro  del 
edificio en que se halle s i tuado el establecimiento.

Condiciones que ha de tener el establecimiento.
Ademas de las ex p re sad as  respecto al Capellán ,  p r o f e 

sores y a lu m n o s ,  h a b rá  de reun ir  las s iguien tes :
Seiscientas fanegas de  s em b rad u ra ,  cuando  menos. De 

ellas habrán  de se r :
T re in ta  á cu a ren ta  de regadío.
C uatro ,  lo m enos ,  de huerta .
Una buena colección de frutales.
Algunas piezas de  o l iva r ,  en donde el clima perm ita  

este género de cultivo.
Viña en cosecha, lo menos de mil arrobas  de v ino ,  con

los correspondientes lagares y bodegas.
Un alam bique p a ra  destilación de aguardien tes .
Pies de m orera en bastan te  núm ero para  c r ia r ,  cuando 

menos, dos onzas de s imiente .
Departamentos proporcionales p a ra  la cria de gusanos 

de la seda.
Idem pa ra  el hilado de la misma.
No menos de cien colmenas.
No menos de diez vacas de leche.
Depósito de caballos padres.  Si se estableciere en pro

vincia en que le haya  del E stado ,  se p rocu ra rá  trasladarle 
á la e scu e la ; y en este caso le su r t i rá  aquel  de sementales.

Talleres de ca rp in te r ía  y he rre r ía  , con sus maestros
correspondientes,  asi como un  b u e n  oficial de albañilería, 
y los útiles necesarios pa ra  el trabajo.

El edificio ha de t e n e r :
4? Habitaciones decentes  é independientes  pa ra  el Co

misario régio, el em presario  del establecimiento, Capellán 
y los profesores.

2? Capacidad pa ra  un m ín im um  de cincuenta  alumnos;
veinte y cinco de p r im e ra  clase, y veinte y cinco de seg u n 
d a ,  en salas desahogadas y bien ventiladas.

3? Dos comedores independien tes  con el núm ero  de m e 
sas proporcionado.

4? Capilla decente  y proporc ionada, si el establec im ien
to estuviere fuera de población.

5? Sala dest inada  p a ra  rec ib ir  v is itas , y otras pa ra  cla
ses y biblioteca.

6? Enferm ería  den tro  del es tab lec im ien to ; pero incom u
n icada  con el resto del mismo.

7? Local á propósito p a ra  todas las oficinas in te rio res  del 
mismo, y los talleres, alm acenes y establecimientos que  q u e 
d an  designados.

8? Suficiente núm ero  de cr iad os;  dos pa ra  el CapelJan y 
los profesores, y á razón de u n o ,  al m e no s ,  p a ra  cada  doce 
alumnos de pr im era  clase.

Auxilios que recibirá el empresario del establecimiento.
4! Los sueldos del Capellán y profesores.
2? Un m ín im um  de quince  plazas de p r im e ra  clase y 

veinte y cinco de s e g u n d a , cuyas  pensio nes ,  al prec io  rná-* 
ximo de cuatro mil reales las p r im era s  y de  tres  mil las 
segun das ,  costearán los fondos púb licos ,  sean  los del E s^  
tado, los de las provincias ó los A y untam ientos .

3? Nuevas m áqu inas  é ins trum entos.
4? Semillas y p lantas  p a ra  nuevos ensayos.
5? Sementales escogidos p a ra  el cruzamiento de  razas.

Plazo y términos del concurso.
Con arreglo á estas condiciones se fija el concurso  p ú 

blico pa ra  el d iá  4? de Junio de 4850 por pliegos cerrados.
Estos co n ten d rá n  :

4? Una obligación con arreglo  á estas b a ses ,  y el prec io 
de la pensión que por cada alum no se exija.

2? Una m em oria  en que se e x p re sa rá n  las c i rc u n s ta n 
cias de la em p re sa ,  el local con q u e  cu en ta  , a c o m p a ñ á n 
dose el plano bien explicado de  los edificios existentes, con 
el de las mejoras que  en ellos p ro y ec te ,  y eí de las d e p e n 
dencias que  se obligue á c o n s tru ir  la em presa .

3.° Las mejoras q u e  se ofrezcan sobre  el pliego de con
diciones , si algunas pa rec ie ren  convenientes.

4? La obligación de a b r i r  el es tablecimiento den tro  de 
los cuatro meses inm ediatos  á la adjudicación.

Abiertos los pliegos por el Ministro de  Comercio y el Di
rec tor  genera l  de ag ricu l tu ra  con asis tencia de la Sección 
del ram o en el R$al C onsejo , se en ca rg a rá  esta de  su  exam en.

Oída esta y practicados los reconocim ientos locales, p r o 
p ondrá  la Dirección los que  mejores condiciones p resenten ,  
y él informe se e levará  á S. M. p a ra  la definitiva a d ju d i 
cación.

Siendo esta de  tan to  Ínteres p a ra  las p rovincias  y  para  
la localidad en que  se fijen, el Gobierno tom ará  en cuenta, 
ai verificar la ad jud icac ión ,  las p ropuestas  qu e  las D ipu ta r  
ciones provinciales  y Ayuntam ientos  le hagan por conduelo 
de los Jefes polít icos, y -estos le e leven p o r  el de  la Direc*- 
cion genera l  de a g r ic u l tu ra ,  respecto al n úm ero  de  plazas 
que  se com prom etan  á costear por sí en la escuela.

Aprobado por S. M. =  Madrid 2¡ de Noviembre 
de 1849.=M anuel de Seijas Lozano.

MINISTERIO DE ESTADO.
El Ministro residente de S. M. en D inam arca ,  con fecha 

11 del próximo pasado O c tu b re ,  rem ite  el siguiente aviso 
que  se ha publicado on Copenhague:

«Por decreto de 28 de  Se tiem bre  últ imo, S. M. el Rey 
se ha servido ap rob ar  q u e  se acuñen  en adelante  R igs-

baukda le rs  con el busto de  S. M. sobre  el anverso  /  cercado 
por la inscripción « Federicas VIL D. G. Dania. V. G. Hex.» 
y sobre el reverso como hasta  aqui.

Se anuncia  al público con este motivo que esta nueva 
moneda em pezará á c i rcu la r  en breve .»

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Habiendo tenido lugar el dia 31 del mes próxim o pasa
do la subasta an u n c iad a  para  la construcción de los tres li
bros que  en cada Gobierno político deben  llevar&e por el 
negociado de m inas,  y recaido la ad jud icación  en la propo
sición presen tada  por D. Santiago Belio, se hace saber  al 
mismo, á fin de que se presen te  en esta Dirección p a ra  que 
tenga, lugar ¡a ejecución de los expresados  libros.

Madrid 5 de Noviembre de 4849.=»K4 Director general 
C. Bordiu. *

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
El dia 3 de Diciembre próxim o á las doce de la mañana 

tendrá  lugar  en el local que  ocupa el Ministerio de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas el sorteo de las acciones 
del em présti to  de ocho millones ap rob ado  por la ley de 46 
de Agosto de 1841 pa ra  la habilitación de la ca rre te ra  de 
la Corúña , y que en núm ero  de 439 deben  am ortizarse  ü 
la s u e r te ,  conforme á lo dispuesto en el art.  8? del regla
mento de 26 del mismo para la ejecución de  la referida ley.

A la propia hora de las doce del dia 20 del citado Di
c iem bre  se verificará el de las 493 acciones q ue  igualmen
te deben  ser am ortizadas ,  correspondien tes  al empréstito 
de n ueve  millones ap robado  por dicha ley pa ra  la habili
tación de  Ja ca rre te ra  de Valencia por las Cabri l las ;  de
biendo ad ver t i r se  pa ra  inteligencia de los in teresados en 
uno y otro em prést i to ,  que  la c i rcunstancia  de ten er  ocu
pado el ramo de loterías los globos y dem as  útiles que han 
de serv ir  pa ra  los sorteos im pide  que se realice el respec
tivo al em présti to  de  ocho millones an tes  del dia a r r ib a  in
dicado , asi como las en tre ten idas  operaciones q u e  exige 
después del p r im er  acto la reorganización de  las bolas y 
d em as  útiles,  dificultan la realización del de n ue ve  millo
nes hasta  el ex presado  dia 20.

Madrid 4? de  Noviem bre de 48i9.===G. Otero,

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  DE L O S  D I P U T A D O S .  
P r e s id e n c ia  d e l - S r . Gjonzalez  R o m ero  (V ic e p r e s id e n t e ).

Sesión del dia 6 de Noviembre de 4849.
Abierta ó las dos y  media, se leyó y fue aprobada el áctá.de la anterior.
Quedó enterado el Congreso do una comunicación de| Sr. Ministro de 

Gracia y Justicia, por la cual, en virtud dél art. 74 del reglam ento, repro- 
düeia el proyecto de ley sobre ínamobilidad y  responsabilidad judicial.

Se mandaron archivar varios ejemplares de la colección legislativa correspondiente á los años últimos.
O í d  EN  D E L  D IA .

Dictámenes d$ la comisión de actas.
Sin discusión fueron aprobadas las del distrito de Puebla de Trábe?, 

provincia de Orense, Murcia, Albacete y  Sax, provincia de Alicante, y  
Oviedo',’y admitidos como Diputados los Sres. D. Francisco de Paula Sa
las, D. Joaquín Roca de Togores, D. José Joaquín da M ora, D. José María de Mora y D. Tomas Suarez de Puga.

Entraron á jurar dichos señores.
P r o p o s ic ió n  d e l  S r . O l ó z a g a .

Continúa la discusión pendiente.
El Sr. BENAVIDES: El Congreso me permitirá que antes de empezar ei pobre discurso que voy á pronunciar, diga que aunque pedí La palabra 

en contra de la proposición del Sr. Qlózaga, no pienso hablar en contra 
de dicha proposición; pienso hablar-sobre la p ioposición, puesto que ella me da motivo para hablar de la política del Gabinete, que es el objeto de mi discurso. No so extraño, señores, que y o .h a y a  empezado mi cjigcijrsp 
haciendo esta manifestación, porque habiendo carecido este año dél dis
curso de la corona, indudablemente hab|a de haber .una cuestión política 
en los primeros dias de sesiones, y  esta cuestión política la ha.traído al 
Congreso la proposición del Sr. O lózaga; asi pues no hablaré en pro ni en contra, sino sobre la misma proposición.. .......

También es una situación rara y anómala la del Congrego a f  discutir 
esta proposición ; es decir, en cuapto á s u s  resultados. Se ha pódido por 
el Sr. Olózaga que se. traigan ciertos documentos y  noticias,, y  ¿para qué? Para juzgar en vista de ésosJdocumentos cuál ha sido la conducta política 
del Ministerio desde que se cerró lá anteriordegislatura hjasta el presente, y  en su vista darle un voto de aprobación ó de censura, Pero ¿ qué es ,lp que va á suceder? Atengámonos á lo quo ayer nos dijo el Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros: que no habia inconveniente en traef* al Qopgre?o todos los documentos que puedan traerse, y  esto es lo mismo que p id e el 
Sr. Olózaga. Asi pues vendrán esos documentos después de pasáda la dis
cusión; es decir, que yamos á discutir sin tener á la yista el expediente. Pero sea de esto lo que quiéra', no es mía íá culpa dé qüe nos hallemos 
en esta anómala situación. Yo hubiera querido que el Gobierno 'ée huhi^e  
anticipado á  los deseos del Sr. Olózaga, presentando Iqs ,documentos que ofrece, y  sobre ellos hubiera recaido la discusión.1 • '

A dos puntos, señores^se inclinan s'empre lps discursos d e . los Dipii- tados en la cuestión política, á  saber ; la política del Gabinete en eL exte
rior, y  la política en el interior: á éstos dos puntos también se concreta
rá mi discurso. ¿Qué acontecimientos han ocurrido desde laúltim a legislatura respecto á .la política exterior? ¿En qué estado se encuentran nues
tras relaciones con las Potencias extrangeras ? Si hubiera habido discilrso 
de la Corona se nos hubiera dicho que se continuaba en buena? relaciones 
con tal ó cual Potencia; que respecto ó otras habia negociaciones, pen
dientes sobre tratados do comercio &c. La escala de las relaciones óxte- 
riores es muy extensa: con unas naciones se es,tá ep paz, con otras eji 
alianza, y con otras en buenas relaciones mercantiles. Este és úrt plinto 
muy importante, puesto que, á medida qu e una nación va entendiendo sus relaciones, va mejorando su situación interior por el desarrollo-de sq co
mercio. Y ¿cuál es el estado de nuestras relaciones exteriores en esta fe
cha? Si no ha empeorad», se halla en el mismo, mismísimo estado-en qqe le dejamos en la legislatura anterior; y sobre esto, sí asi es, liaré un cargo 
al Gobierno por. no haber adelárttádomas el líiien-estado de la política ex
terior, Con la Francia estamos bien; )o mismo sucede con Portugal; peí o no basta esto, respecto á la última nacióh debe habeise adelantado mas: 
el Portugal requiere una política especial par parte dt l Gobierno español, 
y el no hacerlo asi da motivo á que con razón pueda ljamarse á la política exterior del Gobierno política riegatíva.

La falta de lodos ̂ nuestros Gobiernos-desde principios dé eáte Siglo ha sido no haber considerado á Torlugal como debia: lo que el Ínteres co-



mun aconseja es la celebración de tratados de com ercio capaces de haber  
llegado á darnos toda la influencia natural que debem os tener en un pais 
enclavado en nuestro territorio. Mientras esto no se haga, poco habremos 
adelantado; todo lo contraría esa larga frontera de Portugal, por donde  
pueden ser introducidos los productos del extranjero con la abundancia 
que dem uestra el resultado de la renta de aduanas en Portugal, que es 
extraordinario, inm enso en proporción de su riqueza. Esto quiere decir 
que aquella frontera es una aduana española sin ninguna de las ventajas 
que debe tener una verdadera aduana. En vano es hablar do leyes de 
aranceles si no se tienen en cuenta estas circunstancias: la cuestión de 
Portugal no puede perd erse  de Yista; y  hé aqui com o no bastará decir 
que nuestras relaciones con. Portugal son las mismas que nos uniaQ antes 
con él.Pero si estam os en buenas relaciones con Francia y  P ortugal, no es
tamos en el mismo caso respecto  á Inglaterra. La cuestión inglesa creo  
que está en el punto en que la dejamos en Julio del año p a sa d o ; y  si es 
asi, también aqui se conoce la política negativa del Gobierno. Esta cues
tión debia haber adelantado a lg o : no es esto que yo  haga un cargo al Go
bierno porque no la ha resuelto y a , no, porque ante todo es la dignidad 
del G ob ierno, el buen nom bre del pais y e l decoro de la Reina. No es que 
yo  le diga al Gobierno cóm o ha de resolverla, pero sí le digo que debe 
trabajar para resolverla, y  el no haberlo hecho prueba su política ne
gativa.

No hablaré de otras potencias cuyos Gobiernos nos miran con ojeriza. 
No quiero hablar de la Rusia, la cual no ha reconocido á nuestra Reina 
Doña Isabel II. R especto á esta potencia la política del Gobierno no ha sido 
negativa ni afirmativa. Sin su reconocim iento hem os vivido largo tiempo, 
y  no nos hace gran falta para vivir en adelante el reconocim iento del au
tócrata.H ay otra cu e stió n , la mas importante de tod as, que es la de Roma 
que mas bien pudiéram os llamar la cuestión de Italia, pues nuestros sol
dados salieron para Roma y  no la han visto; por eso digo que puede lla
marse la cuestión de Italia : sobre esto pudiera hablarse dias enteros y e s -  
cribir to m o s , pues tales son las peripecias de un asunto que empezó como 
drama, y  casi puede decirse que concluye com o sainete: y  cuidado, seño
res , que no hablo de n osotros, sino m as" hien de las otras naciones Inter- 
ventoras, que no parece sino que ban perdido el juicio en este asunto, 
com o puede haberse convencido cualquiera que haya leido los periódicos 
extrangeros, por los cuales se ye  que. han acabado por no entenderse.

Mas prescindiendo de esto , y o  pregunto al Sr. Ministro de Estado lo 
mismo que le hubiera preguntado en la legislatura anterior si hubiera p o
dido hacer la interpelación que anuncié: pregunto pues á S. S., ya  que en 
la legisla! ura anterior no hubo sobre este asunto mas que un discurso del 
Sr. Avecilla y  una contestación brevísim a del Sr. Ministro de E stado, ¿qué 
han ido á hacer nuestros soldados á Roma? Se nos dirá que han ido, por
que nuestra nación es católica apostólica rom ana, á cooperar al restab .e- 
cimiento en su silla apostólica del Padre com ún de los fieles; pero y o ,  se
ñores, no he olvidado ni podido olvidar que soy católico apostólico roma
n o , porque yo  no puedo olvidarm e de mis principios religiosos; mas esto, 
señ o res , no tiene nada que ver con la cuestión política: yo reconozco el 
prim ero al Papa com o al Jefe de la Iglesia universal, y  que com o tal no 
debe considerársele ni italiano, ni francés, ni español ni de nación alguna, y  
sí de todas al mismo tiem po, porque la l'e que respira es de todas las na
ciones católicas; pero después de todo eso pregunto y o :  ¿á  qué han ido 
nuestros soldados á Roma? Convengo también en que han ido á restable
cer á Su Santidad en su silla a postó lica ; pero ¿lo  han hecho asi?

S eñores, en este  asunto podem os decir que el Gobierno ha seguido 
una política sentim ental, puramente sentim ental, y  debem os considerar si 
ha habido algún otro Gobierno que haya hecho lujo de ese sentimentalis
mo á costa del bolsillo ageno, á costa dé los intereses del E sta d o , porque 
conviene saber si el Gobierno debió hacer uso de esta política sentimental 
á costa de los intereses ágenos, y  si pudo convenir que nuestras tropas 
fuesen  á buscar aventuras por enm edio de la E uropa, contaminada con  
una revolución do que felizm ente, y gracias á la energía y foituna de  
nuestro Gobierno, nos babiamós librado: conviene saber si se ha obrado 
con prudencia enviando nuestras tropas á quo se rocen con ías tropas re
publicanas, ó  á verse  enm edio de un choque entre estas y los tudescos* de todo lo cual nos hemos librado solo por fortuna , y com o en una tabla. 
Sabido era  de todos que las Potencias extrañas iban á hacer esta guerra 
p or miras políticas y  no por un espíritu de caridad ni de sentimentalismo; 
y  supuesto que, cualquiera que fuesen sus secretos m otivos, habian de po
ner al Papa en posesión 'de su silla, debiéram os habernos contentado con 
esto, en vez de ir á buscar aventuras á que fuimos im pulsados en primer 
lugar por uqa nota de nuestro Embajador, én quien reconozco un exquisito 
sentimentalismo.' Si de esté sentimentalismo hubiera estado animado todo el m undo, si 
Viviéramos en la edad m edia , si estuvieran los hombres, animados d e  los 
mismos sentim ientos que los contem poráneos de Pedro el Erm itaño, en
tonces hubiera sido general la concurrencia y  el éxito seguro ; mas por 
desgracia no están ahora tan arraigados los sentim ientos religiosos, y  no 
es esta ocasión de obrar como entonces: y o , señ ores, no hago mas que 
narrar los hechos ; por lo demas está v isto  que solo han concurrido los 
franceses, á Italia para ejercer y  aumentar su influencia , y  los tudescos 
para conservar su posesión de aquel pais: asi lo dijó Odilon B arrot, y  asi 
lo han expresado los austriacos: la cuestión es de m andar, porque los unos 
se  acuerdan do Napoleón y los otros de que Italia ha sido su feudo, y  por 
esq .se ha visto que solo se ha hablado de los españoles para calumniarlos, 
suponiéndoles mal d isciplinados, y  todo porque estos no tenían otra mira 
que su fe , mientras aquellos obraban por su Ínteres: el Gobierno en fin ha' 
enviado 8000 hom bres, que ho hubieran sido bastantes para sostener su  
decoro com prom etido, y  sí sobrados para hacer un papel ridículo: dos. 
palabras no mas sobre esta cuestión : es una cuestión interina, porque no 
puede ser resuelta en un pueblo que pelea por su independencia, y  todo
lo mas quedará aplazada, com o ya sucedió otra vez.

Todos saben que el Presidente de la República francesa en un acceso de 
humor , y mirando las cosas por un prisma particular , acordándose de 
que era sobrino del E m p erad or, solo al cual se pudieron disimular cier
tos rapios , siquiera por haber sido el vencedor de W aterlóo, escribió una 
carta al Jefe de la expedición, francesa , y  cu ya  carta era una 'contradic
ción manifiesta de todo lo que había hecho el Gobierno francés; desde en
tonces cambió la política que había sido contraria al Gobierno efímero que 
habia habido en Roma; efím ero al p arecer , peto  que despúes se vió no lo 
era tanto, en vista de la defensa que h izo , y por la necesidad que des
pués hubo de adoptar en la ciudad un sistema constante de tuerza para 
ir quitando poco a poco las banderas republicanas. D esde el momento que 
se supo el contenido de aquella carta todo se puso en m ov im iento : Italia 
creyó  que iba á reconquistar £u República; por aquella carta se creia de
bía ponerse en vigor el código de Napoleón, en el que se autorizaba el di
v orc io , cosa que nunca hubiera podido autorizar el Papa: la solución que 
á l’fin ha tenido la famosa carta ha sido la adopción del m otu p r o p r io , don
de nada se c ó n c e d e , pues es aun m enos que el no m enos célebre m em o-  
ra n d u m  d eG á d iz í.e i m otu  p ro p r io  os nada, y todo el mundo está persua
dido dQ que la cuestión de Roma solo está aplazada. ¿Y  qué parte hemos 
tediólo ¿osotrós en él m o tu p r o p r io j  N inguna, pues este no es mas que la 
transacción entré franceses y  austriacos, que quieren conservar su respecti
va influencia y<posicion en aquel p a is , en lo: cual nada tenem os los espa
ñoles r$e  fia concedido algo porque estaba la caí ta de por m edio, y no se 
ha concedido todo porque estaban alli los austriacos: entre tanto los es
pañoles’e s ta b a n e n  V élletri, ó cuando más paseándose por los Apeninos 
p ó P é l carñiríó idas largo para ir de un punto á o tro , tal v e z , y  sentimien
to tengo en d ec ir lo , por que no se les permitía pasearse por el cam ino mas
CQr.tOt( ... ; ... . . r . .UáRlértíos 'ahora algo de política interior: ¿qué sucesos han ocurrido  
én tre  una y  otra legislatura? Yo no estoy  por la política retrospectiva, y  
sí solo por la actuaí: desde luego salla á la vista y  consideración de los 
Sres. Diputados los graves sucesos que han tenido lu g a r , cuales son dos 
crisisV la  úRa que podem os llamar de verano y la otra de otoño, y  ningu
na .d é las , dos ha sido-p arlam entaria ; la u n a  surgió en el seno del Gabine
te, y  la otra én regiones mas elevadas; ninguna fue parlamentaria, y  por 
eso se necesitan explicaciones, no habiéndom e satisfecho las que ayer se 
díéróh ¡á cañsécuew cia dél discurso d e lS r :  Olózaga.El Ministerio quo presidia el Sr. Duque de Valencia durante la legis
latura anterior aparecía com pletam ente unido; sus opiniones eran abso
r ta m en te  lá f  «fiamas < les .sus deseos de continuar en el poder m ien- 
Ijrás figu.ieáq^'méiiaciqndo la confianza de S. HA. y  el apoyo de los Cuer
p os colágiSladotres; nih&úno de sus ilustres m iem bros pensaba en retirarse, 
puétf cohtrarío, creyen d o, y con razón, qué tenian Una larga vida, como 
ña -podía ’m en osid e  esperarse en vista dél asentimiento con qup contaba  
cáela nno dp aquello^ señ ores,.p rocurab a  gobernar dentro del c írc u lo .d e  
sus'atribuciones; no; so lo .. e n c j  intermedio • d e una á otra legislatura sino 
después y  siem pre; y  opinaban bien, pues todos estaban en su favor. Pa
rec í*  que el Sr. Moií éra el Ministro mas popular en los últimos dias de la 
legislatura, el que contaba con mas general a p o y o , siquiera porque habia 
ocurrido á la necesidad mas apremiante del m om ento , salvando al pais de 
la crisis f]panciersa en que se  encontraba: .esto no obstante, estando en las 
mejores Féfacionés cok  todos sus com pañeros, sin que la mas rem ota nu
b e  de d isgusto  las 'empañara, se cerraron las C óries; y en esto estado, 
cuando el Gobierno maichaba sin escollo. de ningún género ; cuándo los 
opositores no encoutraban motivo alguno con que al.mentar sus tenden- 
©iasf cwaado la. prensa progresista no hallaba medio ninguno de fundar su 
oposición , en tales circunstancias un día nos sorprendió á todos la noticia 
de la salida de S. S. del Ministerio: alarmóse cóm o era natural el mundo 
político-y  oficial, se trató de averiguar lo que en aquello habia; los órga
nos de la opinión-pública em pezaron íH táblar, so dividieron com o era na
tural, y anunciarón al público que habia hdbido una excisión en el Gabinete,

porque habia dos políticas en su sen o , y  que naturalmente, habiendo d os  
políticas era preciso que pereciese una.

S eñores, yo  tengo consignada mi opinión acerca de que habia dos Mi
nisterios, uno del Duque de Valencia y otro del Sr. Mon; y  al decir esto  
no hago un cargo á nad ie, antes al contrario, doy al Sr. Mon toda su im
portancia , observando que tiene su política propia, la cual en casos dados 
no se avino con la de sus com pañeros, surgiendo de aqui la convicción  
de que alternativamente tendrían que hacer sacrificios en aras de la pa
tria, marchando sin em bargo m uy bien. No quiero hablar de la importan
cia del Duque de V alencia, porque conocida es en todos conceptos; pero 
nada de esto se opone á la idea de que habia dos Gabinetes en uno solo.

Desde el mom ento que y o  vi esto  me afirmé macho mas en  mi idea, 
tanto m as, cuanto que veia era próxim a la salida del Sr. Ministro do Ha
cienda, y  que debia acom pañarle necesariam ente el Sr. Ministro de Estado.

L03 Ministros, señ ores, tienen siem pre una gran porción de amigos, 
que en el día de su caida del Ministerio es cuando tes fa llan ; y  yo  puedo 
hablar por experiencia en esto particular. Pero cosa singular, lo s  amigos 
de los Ministros se dividieron en  esta cuestión, los unos defendían la parte 
de Ministerio que quedaba, y  lo» otros la parte del Ministerio qua salia; 
cada uno adueia sus argum entos, aducía sus razon es, y los amigos de la 
parte de Ministerio que salia dijeron públicamente que salia el Sr. Ministro 
de Hacienda porque, suscitada la cuestión sobro arancelas, no se quería 
publicar la ley  sobre ellos.Los amigos de los M inistros que quedaban decían no ser cierto  eso, 
ni esa la cuestión; que la ley  d e  aranceles se  publicaría, pues que la cu es
tión era política, de libertad, de sistem a, de régimen; cuestión d e  alta im
portancia, porque se trataba de adoptar una marcha m uy franca, m uy li
beral , y  de hacer reform as eoonóm icas de grande ín te r e s ; pero que se  
conseguiría con la reform a del Ministerio. A si, señ ores, se  planteó la cu es
tión por toda la p ren sa : todos estuvieron conformes en que la verdadera  
cuestión era esta: no hubo nadie que lo desm intiese, ni aun los periódicos 
amigos de la parte del M inisterio que salia, que solo d ijeron ser  por la 
cuestión de aranceles, y  eso  que habia en ellos personas m u y  graves que  
podían haber puesto m uy en claro la cuestión, que quizá entonces hubiera 
tenido muy diferente solución qu e la que podia tener tratándose de cues
tiones dom ésticas y  asuntos de fam ilia, como nos dijo a y er  él Sr. Moa. 
Y aunque mas tarde me haré cargo de algunas palabras que pronunció 
S. S ., ahora me referiré tan soto á lo  que hace relación á la crisis m inis
terial.

Yq , que habia ten ido siem pre un alto concepto del Sr. Mon, com o  
todos los que le han conocido desde el año de 4 $8$ , por ser una persona  
m uy distinguida por su larga carrera y  grandes serv icios, y  que por su 
influencia está considerado com o jefe de partido, y  que p uede por sí solo 
formar un M inisterio, extrañé mucho qne un hom bre d e  estos dotes dije
ra que asuntos dom ésticos y  d e  familia le hubieran hecho salir del Minis
terio. Este es un cargo m uy grave contra el Sr. M on, porque del Minis
terio no se sale de esta m anera, mucho menos cuando se tiene la impor
tancia de S. S . , y  cuando se trata de plantear la ley  que habia Hdo pen
samiento de 8. S ., y  que estaba encargado-de llevar á efecto. No es esta 
la explicación que natúralm ente debe tener una crisis sem ejante, ni puede 
menos de resultar de ella un cargo para uno de los Ministros que formaban 
aquel Gabinete. Si era variación de política, el Sr. Pidal no debia guedarse 
en el Ministerio, porque pertenecía á la misma escuela del Sr. Mon ; y  si 
era asunto le v e , el Sr. Mon no debia dejar el M inisterio, porque los d es 
tinos del pais no se abandonan por disensiones dom ésticas, separándose de los negocios mas graves ó importantes.

Vamos á la crisis del otoño. Esta no salió del seno del M inisterio; esta  
fue mas dolorosa para todos los que desean el sistema representativo: aun- 

ue distante de M adrid, y o  participé del sentim iento que tuvo el geñor 
lózaga cuando supo que el Ministerio habia caido. Sobre esta crisis de  

índole tan especial no se pueden hacer muchas explicaciones y  aclaracio
n es, porque el terreno es m uy resvaladizo, y  muchas v eces no conviene en
trar en él; pero sin em bargo algo podrá decirse de las ocurrencias que 
tuvieron lugar después de pasado el peligro, y  cuando volvieron á encar^ 
garse los actuales Ministros del Ministerio. El uso que entonces hicieron de  
su poder fue para atacar á la seguridad individual , y  cuando no habia ne
cesidad de ello, dando de esta suerte malísimo ejem plo, porque es menes
ter tengamos presente que aunque no fuera mas que 40 horas, com o dijo 
el Sr. Olózaga, habian sido Ministros nom brados por la Corona, y era uua 
injusticia en que sin formalidad alguna unos fueran á Ja cárcel y otros á 
destierro.

Se dirá que todos, ó la m ayor parte de ellos, eran militares, y  que el 
Gobierno puede destinar de cuartel á los militares. En primer lugar, cuan
do el que sale de un Ministerio sale  para cuartel, la opinión pública dice  
que es por haber sido M inistro; pero, si no estoy mal informado, hay al
gunos de los desterrados que no son militares; de fijo hay uno que és un 
venerable religioso, y  que y o  no conozco, el cual ciertam ente no habrá ido 
de cuartel al convento de Archidona.

Yo he oído siem pre, y  aprendí en tiempos antiguos, que esas varia -  
-eiones d e  com unidades eran unos castigos saludables para religiosos á 
quienes sus superiores tenian que corregir. También el Consejó de Castilla 
Jes formaba cau sa , y  no Solo á los relig iosos, sino tam bién se  la formaba 
cuando convenia á los O bispos, com o se lá formó al Obispo de Cuenca, 
com o habrán visto todos los Sres. Diputados, y  fue condenado, y  s e j e  lla
mó para que viniese á oir su seutencia , y  no vino porque estaba gravea  
mente enferm o: todo eso se podia hacer en aquel tiem po. Ahora b ien , si 
convenia que ese venerable religioso pasase á otro con ven to , era menes
ter que fuese por autoridad com p eten te ; y  es tanto  mas de extrañar el 
que asi no se hiciese, cuanto que lo hizo un Gobierno que se llama de le
galidad y ha dado pruebas de querer entrar en ella; pero para obtener  
este título es m enester no salir jam ás de ésta  senda.

Por ú ltim o, señ ores, el Gobierno creyó  seria conveniente publicar un 
decreto de mucha importancia: este  decreto  apareció en un periódico pri
mero que en la G aceta , y  después se publicó en  ella, si b ien conservanr  
do el mismo espíritu, no igualen  un todo su letra, y  de consiguiente, ó hu
bo dos decretos ó estuvo mal co p ia d o , y  en estas cosas d eb e haber mu
cho cuidado. El decreto actual se podría sujetar, si no á una amarga cen
sura, á una censura suave por la cuestión que abraza; y  añadiré que no 
me parece bien haber evocado la sombra de nuestras ley es  antiguas coQr 
fundiendo los tiem pos y  las costum bres, pues no se avienen bien la mo
narquía constitucional con el de los Felipes de la casa de A u str ia : enhora
buena que en aquel tiempo el Ministro de Estado se  llamara el Goberna
dor de Palacio porque ai tesoro público lo llamaba el R ey mi te so ro , y el 
tesorero de Hacienda lo era de Palacio, y  los Secretarios d e-E sta d o  no 
tenían que responder de sus a cto s , que no eran otros que obedecer á lo 
que les mandaba el mismo Rey.

¿Qué tienen que ver esas instituciones, que ya acabaron con las actua
les? Yo no sé por qué ese decreto habia de estar apoyado en disposicio
nes que ya caducaron; pero dejando esto aparte, es preciso ocuparse de 
la ejecución de ese  decreto.: y pregunto y o :  ¿E s acaso Gobernador de- 
Palacio, com o se dice en ese d ecreto , el Ministro do Estado? Si so me 
dice que sí, nada tengo que contestar; pero si se pon e en d u da, no puedo 
menos de manifestar que antes de dar los decretos es preciso  mirar lo 
que se hace, porque una vez dados es necesario cum plirlos.

V oy  por últim o, señores, á hacerm e cargo de algunas expresiones pro
nunciadas por el Sr. Mon. S. S. se ha quejado altamente de los periódicos, 
y ha calificado de calumnia el que hubiesen dicho que no era partidario 
de la amnistía; pero S. S. ¿no sabe lo que es calum nia? ¿N o  sabe lo que 
es injuria? Fuera falso ó verdadero, ¿ se 'd ec ía  otra cosa en los perióJieos 
mas que é l  que S. S. se habia opuesta  á la am nistía? ¿ Y  no podia muy 
bien & s * oponerse porque creyera qne no era tiem po d é darla ? ¿Pues 
por qué llaman á esto calumnia? Ríen sab¿ S. $. que esto  no es lo que 
puede llamarse una calumnia, porque podia haberla contestado .en el acto 
ó haber acudido a los tribunales para que juzgasen con a n v g lo  á lo que 
l a s  leyes determ inan: no erg pues una calumnia ni una injuria si nos ate
nem os á lo que disponen nuestras leyes p en a les, ni tam poco se  ha dioho 
con ánimo de injuriar, sino de influir en la política. Con dos palabras hu
biera estado concluida esta cuestión, pues bastaba que se hubiera desmen-
tld°*Esta es la cuestión qu© suscitó ayer  el Sr, Mon, y  que y o  he qreido 
de mi deber exam inar por consideraciones que ostarán al alcance de la 
mayoría de los Sres. Diputados. Yo no he sido calumniador en mi vida; 
y  cuando en medio del fervor de las pasiones puede un h om b re, ocupado  
también en la , cosas públicas , pronunciar una palabra que pueda ofender 

'á un ho m b re  político, tam b ién m uy digno de ap recio , cualidad que no 
niego á mis mayoije* adversarios, so y  el prim ero en reconocer mi orror, 
si eu efecto le ha habido; pero si creo q u e .n o , lo digo y  lo sostengo por 
todos los medios-lCgaiéF, .Quede pues sentado que el Sr. Mon hubiera podido contestar sin baje
za á lo qué so d ecia , y  tal vez sé pudiera haber evitado la salida del señor
M u n  por m otivos triviales y  de familia. ,

f ie  concluido , señores, y  d oy  grapias al Congreso por la benevolen
cia con q u e me ha oido.. ; , . . . .El Sr* MON: S eñ ores, el Sr, Benavides, no extrañara que yo me dirija 
á é |, puesto que parece aptor de alguno de los artículos insertos en los pe*- 
riódicos que me lian, atacado* _ , , ,  , . t .El Sr. BENAYIDES; El Sr. Mon habla bajo un supuesto inexacto , por^ 
quo yo no me he reconocido el autor de esa especie ,

El Sr. aMQN • Si S, S. no se ha reconocido el autor, no sé á qué vienen  
los cargos que me hace sobre lo que yo he expuesto; poro dejemos esto 
a p a r t o i ......................Cuándo yo  h a b é  de calumnia d'je qué esta consistía en suponer que 
yo  habia salido’.de,| Ministerio por haberme opuesto á la amnistía, y como 
que esta palabra Sé 'tómá también en un sentido alegórico fuera de tos tribunales, esta podia sér úna calumnia política. \ o , señ ores, estoy  anle un

tribunal, los Sres. D iputa ¿tos son  m is ja e c e s , y  para m í la aprobación de  
este respetable cuerpo sería una reoom pensa á la voz , que lo contrario  
no podría m enos de serm e m uy triste.

También ha dicho el Sr. Benavidefi que y o  habia m anifestado que  
asuntos dom ésticos eran los que habían causado mi salida del ministerio; 
pero lo que y o  dije fue que habian dado m otivo á mi retirada asuntos de 
fam ilia, s í , pero d e familia política del gran partido m oderado, no disgus
tos de familia dom éstica.

Siempre los enem igos del Sr. Duque d e Valencia y  do mi humilde per
sona han querido suponer que y o  quería suplantar al Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros, cuando siem pre me he ten ido por muy honrado de  
formar parte d e  un Ministerio en que fuera Presidente d  Sr, Duque de 
Valencia ; y gi mañana por cualesquiera circunstancias volviera á formar 
parte de un Gabinete presidido por el Sr. N arvaez, volverían  á reprodu
c ír se lo s  m ism os argumento* por loa mism os hom bres y  con  idénticas pa
labras ; asi que no hé podido menos d e  extrañar ok* expresarse asi al señor Benavides.

Yo creía  no tener que levantarme m as á hablar d e  este  n e g o c io , y 
creo que debe bastar con lo q u e y e  m anifesté ayer  y  repito b o y , que he  
salido por disgustos de familia que no revelaré ; peí o "q ue, com o he mani
festado, no son d om ésticos , sino de ia grao familia moderada.

El Sr. BENAVÍDES: Yo o o  com p ren do , señ ores, esas diferencias de  
calumnia, pues en  esta parto me atengo á lo que dicen las leyes , porque 
al juzgar á un hombro público de esta ó de la otra m anera, no solam ento 
no se  le calumnia, »n© que ni se com ete delito , y  no sé adónde iríamos á 
parar coa  la doctrina del Sr. Mon si se  fievara adelante en este punto.

El Sr. MON: El Congreso ha visto que no ha sido  m i ánimo, al usar do 
las palabras que he u sad o , atacar á la prensa ni echar sobre ella nota al
guna: la interpretación dada por mí no tiene que ver nada ni con  las le
yes ni con los periódicos; únicamente,- com o e l Sr. Diputado que acaba de  
hablar se confesó p eriodista , por eso  dáje que la prensa so habia ocupado  
del hecho d e que se trata, sin mencionar la persona del Sr. Benavides, cu 
yas buenas cualidades soy  el primero en  reconocer. *

El Sr. M arques do PIDAL, Ministro d e  Estado: Me propongo, seño
r e s , rebatir los argumentos de los que hasta ahora ban tom ada la palabra 
en esta cuestión , y  al contestarlos debo hacer notar que m uy débiles y  
m uy escasos han andado en dirigir cargos al G obierno, cuando lo mismo el 
Sr. Olózaga que el Sr. Beoavide* nan tenido que tomar por pretexto  y  por 
cargo el que e l Gobierno haya abierto ia presente legislatura sin discurso  
d© la Gorona ; si bien estes señores han reconocido el derecho que tenia 
e| Gobierno con arreglo á la ley  d e  hacerlo d e  este  ó  del otro modo. No es 
esta por consiguiente una cuestión de legalidad ó do ilegalidad, sino que 
es una cuestión de oposición para los señores que han com batido la m edi
da adoptada por el Gobierno; de modo quo si se  admitiese la máxima 
quo presdulan, inútil era que la ley  fundamental señalase este  ó aquel 
modo de abrír las Córtes. Debo hacer notar tam b ién . vque el sistem a  
seguido hasta aqui en España os esencialmente v icioso, formándose una le
gisla-ion equivocada al exigir que las Córtes hayan do abrirse siem pre con  
discurso de la Corona. Eu Inglaterra, pais donde estas prácticas se  hallan 
ya en su verdadero lugar, el d iscurso de la Corona no significa nada, ni 
con motivo de él so tratan cuestiones políticas de ningún g én ero ; lo que so 
hace generalmente es introducir alguna enmienda para hacer constar que 
el Gobierno tiene ó no la-m ayoría en las Cámaras. En España, señ ores, se  
ha introducido esta costum bre d e  Francia, y  de cuando la Francia tenia la 
carta, en la cual no se concedía á las Cámaras la iniciativa en las leyes. En
tonces era indispensable y necesario el discurso de la Corona, porque en  
la discusión de él era cuando tenian lugar el exáqien de todas las cuestio 
nes políticas. Asi pues el Gobierno creyó  conveniente abrir estas Córtes 
sin discurso de la Corona por evitar estas cuestiones políticas; mas la opo
sición ha creído conveniente entrar en el exám en de ellas, y el Congreso  
y el Gobierno han accedido á este d eseo , no habiéndose perdido nada en  
esta falta, pues el Gabinete se  halla dispuesto á contestar á cuantas obser
vaciones se  le hagan, á cuantos explicaciones se  le pidan; y hé aqui la ra- 

; zon por qué el Sr. Presidente del Consejo se levantó á pedir se tom ase en 
consideración la proposición , deseando, com o deseaba, que.sobre ella se  
abriese un debato Amplio, extenso y tan vasto com o los intereses del pais lo exijan.

Todos los señores que han empezado á tratar dé este asunto han divi
dido la cuestión en política interior y  en política exterior, con la diferencia  
que el Sr. Olózaga ha cahfi :ado de desacertada nuestra política con los 
diversos E stados, y  el Sr. Benavides ha asegurado que nuestra política en 
lo exterior era una política negativa. Al pasar revista  á nuestras relaciones 
exteriores, tanto el Sr. Olózaga com o el Sr. Benavides, han deseado saber si 
las que mantenemos con Francia eran am istosas: y o  puedo asegurar á o s -  
tos señores que nuestras relaciones con el Estado vecino son las que con 
vienen á dos pueblos cuyas relaciones están fundadas en intereses recípro
cos, y  aprovecho esta ooasioa para hacer ver  con cuánta vulgaridad se ha 
acusado al partido que representa el Gabinete de m antener mas ó m enos  
estrechas relaciones con este ó  aquel G obierno, con este ó aquel Monarca, 
cuando estas relaciones no tenian otro m otivo ni otro objeto que los inte
reses recíprocos; y  digo esto  para que sirva d e ejem plo y  de escarm iento  
para q u e  en su vista no se  acojan otras vulgaridades que se extienden cada dia.

En cuanto á nuestras relaciones con Portugal, relaciones que según el 
Sr. Olózaga debe el Gobierno mirar siem pre con cierta p red ilección , puedo  
asegurar que son las mas satisfactorias, y  que el Gobierno piensa seguir  
en esta parte una política verdaderam ente española, una política peninsu
lar. Por últim o, señ ores, el Gobierno piensa seguir otra política abando
nando la política antigua,que ha venido á hacerse tradicional, fom entando  
todas aquellas vias que conduzcan á que nuestras relaciones, nuestras co
m unicaciones con el veGino reino sean lo mas frccuontes que puedan ser, 
no olvidando el Gobierno que uno de lo* medios mas convenientes para  
conseguirlo seria el que se plantease la unión aduanera entre ambos países; 
y aqui haré notar quo lo aue el Sr. Benavides juzga com o un inconvenien
te para que lleguem os á e ste  punto, cual es la ley de aranceles, será por el 
contrario, y  contra su opinión, el mejor medio de conseguirlo.

Se ha pasado de aqui, señores, si bien con cierta m esura, -á-tratar de 
una cuestión acerca de la qué no espere el Sr. Benavides que ontre yo en 
largas exp licacion es; hablo de la cuestión  inglesa. E| Gobierno desea que 
nuestras relaciones con la Inglaterra se restablezcan lo mas pronto que sea  
posible, para lo que empleará los medios dignos y  decorosos que eslen  en su mano.

Tanto el Sr. Olózaga com o el Sr. Benavides han pasado después á ha
blar de la cuestión d e Rom a, y  me ha chocado por cierto  la pregunta  
que se ha hecho de que á qué fuo nuestra expedición á Roma. Nuestra  
expedición, hemos dicho bien clara, explíoita y leVmin2ntem ento, ha ido 
á Roma á consecuencia de la invitación que la España dirigió á las dem as 
naciones católicas con el único y  exclusivo objeto de restablecer al S obe
rano Pontífice en la plenitud do su autoridad; No' puede decirse de un 
modo mas claro á lo que ha ido nuestra expedición. Omito contestar á 
otras preguntas sobre si debieron ir y  no han ido á Rom a, porque si no 
ban entrado en Rom a, se hallan en los Estados Pontificios, que es lo m is
mo, Se nos censura y se  supone que el Gobierno ha dicho (pie nuestra ex 
pedición no costaría nada; pero ¿quién ha dicho e s to , señores? ¿Quién ha 
d ich o q u e  no costaría nada absolutam ente? Precisam ente so ha dicho lo 
contrario, y  sé muy bien de dónde tuvo origen esta vulgaridad. Un perió
dico so quiso burlar, corno tiene de costum bre. (El Sr. Benavides pido la 
palabra.) Y hace muy bien on pedirla S. S ., pues justam ente el periódico  
que extendió esta especie  es aquel que pasa por ser el quo S. S. dirige. 
¿Mas en boca de quién se han oido estas palabras ? .

El Sr. BENAYIDES: En boca del Sr. Ministro do Hacienda.
El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de E stado: Gréin que do mis la

bios se quería que hubiesen salido estas palabras, cuando estoy  seguro de 
haber dicho lo contrarío.

La cuestión era sobre si so habian hecho gastos para la expedición, y  
lo qúe dije y o  con el Sr. Ministro de la Guerra, y  está escrito, es que él 
Gobierno no habiá hecho gastos fuera del p resu p u esto /esta n d o  com pren
didos en él los producidos por el m ovim iento de buque3 y  de tropas; y  
añadí que en lo sucesivo podría gastarse , pero que no seria on gran can
tidad; asi es que a| oir á los Sres. Olózaga y B enavides insistir sobre éste  
punto, he creído que lo hacían por mala inteligencia.

El Sr. Benavides, al decir que taJos los G obiernos europeos han perdi
do la cabeza acerca de la cuestión de Rom a, lo mismo que el C ongreso  
de Diputados al votar |a exped ición, se ha colocado en esta cuestión co
mo la única persona capaz de juzgarla con acierto; pero S. S. me permi
tirá que prefiera a su criterio, por mas ilustrado quo sea, el criterio de ios 
Gobiernos de Europa y de los Cuerpos colegisladores; pues creo que S. S. 
no ha com prendido bien esta cuostion ni tenido en d ienta  las altas consi
deraciones quo han tenido presentes todos los Gobiernos do Europa, tanto 
las monarquías absolutas y constitucionales, com o los Gobiernos republi
canos.¿Quién no recuerda, señores, quo el príincr m ovim iento de la R epú
blica francesa, apenas concluidas la$ barricadas, fue el mandar sus armas 
á Italia en defensa del Sumo Pontífice? D ebiam os, dice S. S ., dejar á las 
demas naciónos intervenir en esta cuestión. ¿Y  cómo era posible que la  
católica España pudiera dejar dé manifestar sus déseos de cooperar con  
las dem as naciones católicas al restablecim iento del poder temporal del 
Pontífice, sin el cual no puede haber paz enlre está asociación de pueblos 
que presenta la Europa? La historia nos lo dice.: la Europa y el mundo se  
conm ueven porque se conm ueve la cabeza del gran edificio católico , pues  
el poder tompóral del pontifico es el r eg u a rd o  de la libertad é indepen
dencia de su poder espiritual, cosa en que todos han convenido.

Dice S. S. en favor de so políti a negativa que en .esta especie d e y m -  
pifislon de los G obiernos europeos á intervenir en |a cuestión de Romrt ha- 
nía otro interés muy separado del do restablecer él poder tem poral de



Pontífice. Esto no es e x ac to : p od rán  las dem as naciones haberse llevado 
o tros intereses en la cuestión de Rom a; pe ro  cualesquiera que sean , ha
b rán  [sido secundarios; mas el principal ha sido el principio católico; y  
p rueba  de ello que solo las naciones católicas han intervenido. En efecto, 
á ser o tro  el Ínteres de la in tervención, no habrían dejado de tom ar p a rte  
en ella o tras naciones que tienen sumo ínteres en influir en Italia y en e je r
cer su p ro tec to rado  en el M editerráneo , y  es seguro que la Ing laterra  se 
hubiera p resen tado  en Roma, como se presentó en Ñapóles y  en Sicilia.

Se ha esm erado el Sr. Benavides en hace r v e r que en esta g ian  cues
tión no significamos nad a , diciendo que de nuestra diplomacia no se ha he
cho caso , y  que nuestras tropas han sido desairadas, haciendo una pintura 
que  seria  exagerada en boca de nuestros m ayores enem igos. G uarde S. S. 
su  patrio tism o yo no lo necesito; pero  sépase, señores, que ese cuadro tan  
abultado y  de tan  negros colores es com pletam ente falso, y  yo prom eto 
p re sen ta r aqui documentos en que se vea p rác ticam en te  la posición tan  
elevada y  digna que ha ocupado la E spaña en  esta cuestión, mal que les 
p ese  á los que lo sientan p o r m iras d e  oposición ó de o tro  género. _ 

Prueba de la falsedad del aserto  del Sr. Benayides es que la España 
fue la prim era  que invitó á todas las naciones católicas á que p restasen  su 
am paro  al Pontífice, y  que todas se com prom etieron á enviar sus plenipo
tenciarios al punto que se designase para  tra ta r  de los medios de  rem ediar 
el m al, y  solo dos naciones cató licas, la G erdeña y  la fo scan a , fueron las 
únicas que no acudieron al llamamiento po r no q u e re r adm itir influencias 
extrañas en las cuestiones de Italia. ¿Dónde esta aquí el papel secundario  
que se dice ha hecho la España en  esta cuestión? Después el Pontífice se 
dirigió d irectam ente  á cuatro  naciones, y  una de ellas fue la E spaña; sien
do inexacto lo que dice  S. S. de que en el docum ento que ha citado no se 
hizo mención de España, pues lejos de  eso , se hace de ella mención muy 
honorífica. ¿D ónde está pues ese desden con que se d ice que se la tra ta?

Y no se diga señ o res , que la diplomacia española en esta cuestión ha 
estado en con trada  con la de las demas P o tenc ias: la E spaña se colocó des
de el princip io  en una política propia suya, política que esta consignada 
en  la nota pasada el 1.* de Diciembre po r el G obierno español a las nacio
nes católicas, cuya nota está im presa en el Diario de las sesiones. En ella 
se dice que la España no tra ta  de m ezclarse en el arreglo de los asuntos 
in teriores de R om a, sino únicam ente en el restablecim iento del poder tem
pora l del Pontífice, como base del esp iritual; y  esta política es la que ha 
sostenido. P ero  al mismo tiem po que la España con esta política de re se r
va decia que no tra ta b a  de m ezclarse en los asuntos in te rio res de Roma 
(de  acuerdo tam bién en esto con las dem as Po tenc ias), dijo que si su 
Santidad le pedia consejos, se los daria. Estos consejos se han ped ido , y  
hemos dicho que como Ministros de una R eina  constitucional venam os con 
gusto todas las concesiones hechas por el Pontífice a sus pueblos, siem pre 
que no se com prom etiese para  nada el libre ejercicio de la potestad  espiri
tual. Esta fue nuestra  fórm ula: en lo demas hemos estado de acuerdo  con 
las demas nac io n es , tanto que en los últimos m om en tos, habiéndose de
seado que la España uniese sus votos con la F ranc ia , y que esta potencia 
fijase los puntos del arreglo de la cuestión fijados por el Gobierno trances, 
dijimos que los encontrábam os justos y  que nos uníamos a ellos. Véa&e 
hasta qué punto  no es cierto  lo que ha dicho el Sr. L onavides El decir 
pues que ha habido debilidad y humillación en el papel que en tan im por
tan te  cuestión ha jugado la E spaña, es ten e r muy en poco, apartándose 
de la v e rd ad , el sentimiento noble y elevado que ha presidido á esta in te r
vención N uestros soldados han llevado á Italia una misión noble y eleva
d a , tan to  como el pensam iento del G obierno; y hasta la casualidad ha 
realzado tan  noble misión, pues llegando nuestra  p rim era  expedición en 
los m omentos en que el ejército  napolitano se re tiraba sobre  sus fronteras, 
la sola presencia de nuestros soldados cam bió ei aspecto de las cosas.

Guando Garibaidi m archando de Roma quiso llevar la insurrección á 
o tros pun tos, el ejército español se .interpuso im pidiendo que el célebre 
partidario  extendiera  el incendio tal vez po r una gran  pa rte  del te rrito rio
italiano. , . ,

N uestros soldados han sido adem as acogidos p o r todos los cuerpos 
europeos que concurrieron  á R om a, de una m anera distinguida. Lo mismo 
su Santidad que el Rey de N ápoles, que el General de los Iranceses han 
tra tado  á nuestros soldados con la m ayor dignidad. ¿Cóm o pues pod rá  
decirle  con razón que hemos hecho en la cuestión de Roma un mal papel? 
¿E n  dónde está la prueba de sem ejante aseveración? Vuelvo á re p e tir  
que el dia que nuestros soldados se em barquen causará un sentim iento á 
los habitantes de la Italia. . . , , , . ,

Se dice que no hemos tenido participación alguna en la resolución de 
la cuestión rom ana, porque el m otu p ro p r io .de su Santidad  ha sido á con
secuencia de la carta  del Presidente  de la República francesa. Esto es in
exacto po rque  muchos m eses antes de la existencia de  esa carta  habia 
manifestado su Santidad la necesidad del m otu p ro p rio , y la p rueba  está 
en documentos coetáneos que hay  en la Secretaría .

D esem barazado ya en lo relativo á la política e x te r io r , vengo na tu ra l
m ente á la cuestión de los asuntos in teriores. Lo prim ero  que acerca  de 
esto o cu rre  es lo que se ha llamado las dos crisis m inisteriales. Respecto á 
la salida del Ministerio del Sr. Mon nadie tiene derecho, después de lo que 
se ha dicho ayer, para  pedir mas explicaciones. Desde el momento en que 
el Congreso ha sido enterado de una m anera irrecusable que ninguna cues
tión política ha influido en la salida del Sr. M on , está fuera  del dominio 
del Congreso el investigar las causas de este acontecim iento. S iendo .este  
cuerpo em inentem ente político, y  no teniendo nada que v e r  la política en 
el suceso, el q u e re r investigar aqui sus causas, cuando menos es inconve
niente. En cuanto á la especie de que y o  debí salir del Ministerio con el 
Sr. Mon po r ser cuestión para  mí de ho n ra , solo tengo que decir que es
toy  tranquilo por haber obrado corno cumplía al in te re s .d e  mi Reina , de 
mi país y de los hom bres de mis opiniones.

Dijo ei Sr. Benavides que yo  no salí del M inisterio po rque  soy de los 
que no se enmiendan ni se arrep ien ten . ¿Y  quién  le ha dado perm iso á 
S. S. para  decir eso? ¿H e dicho nunca sem ejante cosa?

El Sr. BENAVIDES: Sí.
El Sr. M arques de P1DAL, M inistro d e  E s ta d o : El Sr. Benayides no 

dice verdad.
El Sr. BENAVIDES: Si V. S. m e lo perm ite........
El Sr. M arques de P1DAL, M inistro de E stado : Sí señor,
El Sr. BENAYIDES: Creo q u e , contestando al Sr. Olózaga en o tra  le

g islatura, dijo el Sr. M inistro de E stado, refiriéndose á los actos de su po
lítica, «que ni se enm endaba ni se a rrepen tía .» Esta frase recuerdo  h aber,a  
oido term inantem ente, y esto nada tiene de extraño, y  sí lo p rueba la fi
jeza  de una opinión, respecto  á la cual, creyéndola buena, puede  m uy 
bien decirse, sin que adm ita mala in terp retación , q u e  un hom bre ni se en
mienda ni se arrep ien te . .

(La oscuridad  de la tribuna p o r lo avanzado de la hora  nos impidió 
tom ar notas. Recordamos no obstante que el Sr. M inistro de Estado repli
có al Sr. Benavides que la frase de «ni nos enm endam os ni nos a rrep en ti
mos» no fue de S. S ., sino que la pronunciaron otros labios mas autoriza
dos. Ilum inada la tribuna, S. S. continúa:)

En seguida habló el Sr. Benavides de la llam ada cuestión de Palacio, 
y  nos ha llamado pedantes en m aterias legislativas porque hem os citado 
leyes del reino al dictar un Real decretó . Perm ítam e S. S. que le diga que 
no lo ha hecho con el m iram iento debido, ni ha tenido fundam ento p a ra  
ap o y ar su aserción. Siento que en el curso del debate se haya separado  
una idea que conviene ten e r presente.

El Sr. Olózaga ha dicho que el parlido p rogresista  tiene derecho á 
tra ta r  estas cuestiones. Cierto es, señores: el partido  progresista ha tenido 
derecho de oponerse con sus luces á la m archa del Gobierno, sosteniendo 
las doctrinas que profesa , á fin de p ro cu ra r ilu stra r p o r este medio á la 
opinión pública para  que pudiese decidir en el colegio e lecto ral por qu ié
nes habia d e  o p ta r: e6ta es la situación norm al de todos los cuerpos re 
presentativos. . . ,

P e ro , señores, si en esto hay algo de verdad, conviene qué se anun
cie, porque es consecuencia inm ediata para  lo demas.

En mi opinión, señores, en vano es que c ie rtos partidos se condeco
ren  con Jos nom bres que llevaban hace cuatro años. Ha habido un grande 
acontecim iento en Europa cerca  de n o so tro s ,.y  por este acontecim iento 
se ha descompuesto ese partido , pues, tal efecto ha causado como si hu
biera sido una pila eléctrica que descom pone los cuerpos. La revolución 
francesa, señores, ha cam biado las condiciones de los partidos en aquel 
pais y en el «nuestro, si bien los hechos no han sido aqui im itad o s ; pero  
es una verdad que e n ,e l m om ento de un suceso han cam biado^entera
m ente  de condición los partidos.

Es v e rdad , señores, que entonces los.hom bres honrados, los que de
seaban garantías, y solo disentían en cuanto .a l más ó m en o s , cuando llegó 
el tiem po de ese suceso tem ieron ya  por la. existencia de la sociedad,:, ya 
no era  cuestión de personas,- ya nodo e ra  del mas ó m enos, sobre  garan
tías , era  ya solo la cuestión de existencia ó no existencia del T rono y  de 
la sociedad.

Yo, señores, me dirijo á l a  conciencia de todos los hom bres de in te
ligencia elevada y sana in tenc ión ,para  que digan si tem blaron ó no cuando 
la revolución de F ebrero . ¿Nó temieron, en su. in terior, al ver que aquellos 
sucesos se desarro llaban , que podían lleg a rá ' ser instrum entos para  qué 
se les dijese lo que á Ódillori B arro t: «Has .sido un tonto  por muchos años, 
y  te  hemos hecho in strum entó?»  ¿H a habido hom bre de inteligencia ele
vada que no baya tem blado al ver el curso dé  esos acontecim ientós ? E s
to y  seguro que cuantos,m e. escuchan han .sentido esos, e fectos, y "esto, se
ñores, les, h o n ra , les eleva. ‘

Con el partido  carlista ha sucedido una cosa análoga , pues los hom 
b res  honrados han dicho:, esta .no  es cuestión sobre, si la m onarquía ha de 
ser legitimista ó no, esta ,es cuestión de existencia de la sociedad , y  des
de este m omento faltó l a . condición que tenia á su partido. Yo bien sé que 
siem pre quedan hom bres im penitentes; es preciso  reconocerlo  > pues han 
quedado las colas; pero  la gran  m ayoría nó puede.m enos de a sen tir á  las

ideas de órden para  que estas puedan cim entar la m onarquía. El Gobierno, 
en cuyo deber está estudiar la m archa de las ideas y  el curso de ¿ellas, 
y  á quién no puede ocultarse  la m archa de la revolución in te rio r , ¿que  
debe h a ce r?  ¿A doptarla  una política revulsiva? Esta seria  una política 
absu rda, crim inal, y  hé aqui la declaración de amnistía. P o r ella se hizo 
la e ran  fusión de los hom bres honrados de todos los partidos, pa ra  que ro 
deando al Trono le d ieran  fu e rz a ; pero  para esto era  m enester proclam ar 
un olvido com pleto, una e ra  nueva, y que todos los españoles que re 
conocieran á la Reina fueran llamados á participar de esa especie de situa
ción , obra de los acontecim ientos, y  que un Gobierno prev isor debe ap ro 
vechar. Véase pues la razó n , la aplicación y e motivo por que el Gobier
no ha tra tado  de que algunos hom bres eminentes del partido  p rogresista  
hayan obtenido algunos cargos. ^

Esa medida en tra  en  la política im parcial que ha querido  el Gobierno 
escoger; y  ruego á los señores de la oposición que unan su voz a la del 
Gobierno pa ra  que puedan  llevarse á cabo las g randes re fo rm as que son 
necesarias, y  á que tan to  derecho tiene el pais.

El Sr, BENAVIDES: El Sr. Ministro de Estado me ha  hecho decir co
sas que no he pensado; mas como esta  cuestión se ha de tra ta r  después, 
dejo pa ra  ella algunas observaciones, y  solo me haré cargo de una cu es-

fia  dicho S. S. que de ninguna m anera  me nom braría  M inistro pleni
potenciario , po rque  no tiene confianza en mis fu e rza s-J is to y  lejos de 
com pararm e con las robustas de S. S , ; pero  esté seguro de que n o le  m o
lesta ré ; no tend ré  que em plear su  valimiento y  la fuerza  que tiene hoy co
mo M inistro p a ra  ello. P o r lo dem as reconozco esa grandeza inm ensa de 
sus recu rsos, lo confieso.

El Sr. OLOZAGA: Me levanto principalm ente p a ra  deshacer una equi
vocación en que ha incu rrido  el Sr. Ministro de Estado en la segunda p a rte  
de su discurso, que si yo  tuv iese  voto en la m ateria calificaría de superio r 
á la p rim era ; en esa p a rte  en que S. S. se ha elevado á considleraci ocies 
p rofundas, he ten ido  el disgusto de ver que S. S. ha contundido lo que 
a y e r  dije con respec to  á la posición de mi partido.

No dije yo que esa posición e ra  t r i s te , ni que me faltasen b ríos pa ra  
sostenerla , n o ; al co n tra rio ; lo que yo  manifesté fue que se continuaba 
una m archa de a rb itra r ied ad ; que si se dejaba á mi p a rtid o  sin medios 
legítimos y  expeditos p a ra  alcanzar su triun fo , yo  por mi Pa^te no con
tribu iría  á fom entar la idea de  que hay  una oposición legal. Si sigue ese 
sistem a, no seré  yo  el que sea  D ipu tado , ni me expondré  de nuevo a su
fr ir  lo que he pasado ; p e ro  si se adop ta  esa política, no solo de legalidad, 
sino de prev isión , esa política que con mas gusto que nunca he oido hoy  
de boca del Sr. M imstru de E stado ; si eso es verdad , si se realiza lo que 
S. S. acaba de d ecirnos, aqui nos ten d rá , y nos tendrá  consecuentes con 
nosotros m ism os, no p a ra  se rv ir  expresam ente á este ú o tro  Gobierno, 
sino para  sostener nuestros princip ios, con la esperanza de que ha de .lle
g ar un dia en que la nación los proclam e, para  serv ir á nuestro  pais con 
lealtad y to lerancia, anim ados del deseo de realizar prom esas tan magní
ficas como ¡as que nos ha. hecho el Sr. M inistro de Estado. P ero  hechos 
bien rec ien tes  m e hacen dudar de que m iras tan elevadas sean las que sir
van de norte  y  guia único en su conducta al G obierno: asi, y  sin abusar 
m as de la atención del C ongreso , concluyo repitiendo que si se sigue ese 
camino, nosotros m antendrem os nuestros principios; pero  si se adopta otro, 
mis amigos puede que tengan o tros m edios; p e ro  yo p o r mi p a rte  me r e 
tira ré  á la vida privada.

El Sr. M arques de  PIDAL, M inistro de E stad o : Yo 110 he hecho p rom e
sa alguna; lo que he hecho ha sido explicar los fundam entos de la política 
del Gobierno.

El Sr. OLOZAGA: Ya que tengam os la desgracia  de que no exista una 
ley que garantice ei derecho p rim ero  de los Gobiernos libres, de desear 
seria que los hechos no viniesen á confirm ar el abuso que ha estado ha
ciéndose (El Sr. Zaragoza pide la palabra.) Me alegro que el Sr. Zarago
za pida la palabra, po rque  es posible que yo no conozca la exactitud  de los 
hechos; pero  según dice el Clam or púb lico , a y e r se deshicieron los m oldes
de un periódico que aun no se habia leido.....

Ei Sr. ZARAGOZA: Falso.
El Sr. PRESIDENTE: O rd en , Sr. Zaragoza.
El Sr. OLOZAGA: Yo espero  que haya educación, y a  que no o tra  cosa. 
El Sr. ZARAGOZA: Pido que se escriban  las palabras del Sr. Olózaga. 
E. Sr. OLOZAGA : Aqui se ha dicho que es falso....
El Sr. ZARAGOZA: Lo que dice el Clamor púb lico.
El Sr. OLOZAGA : Eso es o tra  cosa.
El Sr. PRESIDENTE: Sr. Zaragoza, Sírvase Y. S. sentarse.
Ei Sr. ZARAGOZA: Si ei Sr. Olózaga m e perm ite  decir cuatro  pa

labras.....
El Sr..OLOZAGA: Con mucho gusto.
El Sr. ZARAGOZA: Aunque antes se haya aludido á los actos de la 

A utoridad política no m e ha parecido  oportuno salir á su  d e fen sa ; pero  no 
he pod ido  m enos de ped ir la p a lab ra , y pedirla con  ca lo r, ai oir de boca 
del Sr. Olózaga, de  una persona tao  autorizada como S. S . , que la Auto
ridad política habia abusado. La palabra  abuso ha resonado en mis oidos, 
y  se aplicaba á la A utoridad política de M adrid. Señores, no creo  hab er 
abusado, sino hab er usado del derecho que m e confiere el artículo 50 del 
d ecreto  sobre  libertad  de  im pren ta ; y  cuando estoy  en  el uso de un de 
recho que no puede desconocer el Sr. Olózaga, no puedo  consen tir que
S. S. ni nadie le califique de o tra  m anera : por esta ra zó n , señores, he 
pedido la palabra  con una violencia que el, Congreso m e dispensará, p o r
que nace de un sentim iento que mis com pañeros sab rán  ap reciar.

El Sr. Olózaga, en  v irtud  de inform es que se le han dado , refiriéndose 
á lo que dice su periód ico , manifestó que se habían deshecho los moldes 
de un núm ero que no habia sido leido; esto  fue lo que yo  dije que e ra  
falso, no lo que m anifestaba el Sr. O .ózaga, sino los inform es á que se re 
fería , porque oficialmente y  de todos m odos consta  lo con trario . P o r con
secuencia el Sr. Olózaga se ha excedido al usar c ie rtas  frases que  yo  pido 
que re tire  ó que se escriban.

¡ El Sr. OLOZAGA: El Sr. Zaragoza dice que la pa labra  falsedad  no la 
ha dirigido á mi p e rs o n a , sino á la relación que hace el C lam or. E n ese 
caso yo tam poco tengo dificultad en re tira r  las mias.

Renuncio por ahora  á hablar m as sobre  el particu lar. Dia ven d rá  en 
que p u eJa  con testar con m ayor am plitud á algunas de las doctrinas m ani
festadas po r el Sr. M inistro de Estado.

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Pido la palabra  para  una alusión personal.
’ Se ha calificado squi de falsa una relación exactísim a que ha publicado el 
, Clam or público , del cual soy redacto r. E spero  p o r lo tan to  la benevolen

cia del Congreso para  contestar.' ,
El Sr. PRESIDENTE: No puedo .conceder á V. S. la p a lab ra , puesto 

que no ha sido aludido como Diputado.
: El Sr. GALVEZ CAÑERO: N otoriam ente se sabe que yo  pertenezco  á 

la redacción  del Clamor púb lico : se ha calificado de notoriam ente falsa 
una relación hecha p o r este p e rió d ico : y o  dejo á la consideración del 
Congreso si tengo ó no facultad de usar dé la p a lab ra  conform e al reg la - 

, mentó.
El Sr. PRESIDENTE : Yo no tengo facultades para  tra sp asa r lo que 

dice el reg lam ento , y este no da-derecho pa ra  con testar á alusiones p e rso 
nales á un Diputado porque se haya hecho m ención de un  periódico  del 
cual sea red ac to r. ,

y .a rias voces : Que se consulte al Congreso.
Otras voces: No, no. :
El Sr. PRESID EN TE: Se va  á p re g u n ta r al C ongreso si se concede la 

pa lab ra  al Sr. Gaivez Cañero por haber sido aludido. ,
V erificada la p reg u n ta , el Congreso acuerda  que se le conceda. .
El Sr. GALVEZ CAÑERO : No tem a eFCóngreso que yo v aya  á ab u sa r 

de la benevolencia que ha usado conmigo al concederm e la p a lab ra , ni 
tem a tam poco qué vaya yó  á agriar esta cuestión , que es pu ram en te  de 
hechos. El art. 50 del decreto  de im pren ta  faculta á la A utoridad  política 
p a ra  recoger aquellos artículos noto riam ente  subversivos, no to riam ente  in
morales. P e ro , señores, ¿ ad m ite  ese artícu lo  la in te rp retac ión  absu rda  de 
(recoger todos los artículos de oposición que no agraden  al G obierno ó á 
sus agentes? Pues esto es lo que se hace. ¿Y  dónde está el fre n o .d e  estos 
abusos?  E q ninguna p a rte , p o rque  los artícu los no se denuncian , y p o r
que si se denuncian y  salen absueltos, la A utoridad no tiene  responsabili
dad  de ninguna especie. El C ongreso calificará aho ra  si esto es h a b e r  1h  
(b e rta d  de im prenta. ' ‘ ^

M uchas voces: Eso es salirse de  la cuestión. ;
E l.S r. PRESID EN TE: Suplico al o ra d o r que sé contra iga á la alusión 

personal. ; • *■
: El Sr. GALVEZ CAÑERO: V oy  á los hechos: a y e r1 áe p resen tó  un
Comisario en lá 'red acc ió n  ó e \'C la m o r  á réco g er d  n úm ero  y hace r que 
se d is trib u y era : pa ra .e llo  solo tra ia  una ó rden v e rb a l, p u e sto 'q u e  aunque 
se le pidió la escrita  sé negó á m anifestarla', lim itándose á d ec ir  que lleva
ba solo ía de deshacer los m oldes. H abiéndosele p regun tada  qué párrafo -ó  
artículo  p roducía  la m edida de la A u to rid a d ,’ con el objeto de re tira r lo  y  
llenar el vacío con o tro  óriginál, á 'fin  de que no d e ja ra -d e  ir  él núm ero  á 
p rov inc ias; se negó absolu tam ente á m anifestarlo. E n  o tra s :ocasiones se 
h a  hecho esto pa ra  ev ita r los pérjuicioS" qué-p u d ie ran  seguirse á las em
presas. El Comisario en efecto rio se re tiró  hasta  h a b ersed is trib u id o  com 
p le tam en te  el núm ero  del periódico. Esta es la re lación exac ta  de los he
ch o s, que si la niega él Sr. Jefe político se le p o d rá  p robar- con testigos. 
¿C óm o se d ice pues qué es falsa la relación qúé h a h é e h o  el C lam or^

El Sr. ZARAGOZA: Yo me rem ito á /la  re lación  que acaba de hacer el 
Sr. Gaivez C añero p a ra  Contestar al Sr. Olózagá. E l Sr. Olózaga estaba di
ciendo cuando yo le in te rrum pí que se habían deshecho los moldes del Cla
m o r  público por una cosa que no Se sab ia , y  que eso era  p ro ’códer inqui
sitorialm ente :.yo dije entonces que eso e ra  fa lso , y  la  prueba dé e llo 'es  lo 
que ha dicho el Sr. Gaivez Cañero. Sé R abia m andado recoger el núm ero

del Clamor público correspondien te  al dom ingo, que habia de ir  á  p rov in
cias el lunes ; por consiguiente y a  se sabia lo que iba á decir.

Dice el Sr. Gaivez C añero que el Comisario no llevaba órden  escrita: 
el Comisario la llev ab a ; pero  el Com isario no necesitaba esa ó rd en  para  
desem peñar sus atribuciones de funcionario público, que la redacción  del 
Clamor no le negó tam poco. El Comisario hizo perfectam ente  en cum plir 
las ó rdenes que habia re c ib id o , p o rq u e  no sabia ni ten ia necesidad  de sa
b e r qué artículo ó artículos e ran  los que contenían la falta que daba lu
gar á que se recog iera  el núm ero. Por lo dem as la relación deL Sr. Calvez 
Cañero es exacta. _ . .

El Sr. GALVEZ CAÑERO: Yo abandono al juicio del Congreso las 
doctrinas que ha v e rtid o  aqui el Sr. Zaragoza sobre  la facultad  que tiene 
un Com isario’de allanar la casa de u n  ciudadano. El Sr. Zaragoza ha pade-i 
cido tam bién una equ ivocac ión : á las provincias van m uchos originales di
ferentes de los que salen en  la edición de M adrid. P o r consiguiente se 
m andó recoger una cosa que no se conocía.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta d iscusión , que  continuará n u u  
ñaña. Se levanta la sesión.

E ran  las seis.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 6 de Noviembre á las tres de la tarde. 

Clase de efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 1 0 0 ........................ 27 7/ 16 din. ••
Id. del 5 por 4 0 0 . . . . . .......... .. 44 * /8 pap.
Cupones no capitalizados.  6 V 2.
Deuda sin Ín teres . .....................   3 7/ 8 pap.
A cciones del Banco español de 

San Fernando................................. 76. ••

CAJSBIOS.

Lóndresá 90 d ias, 50-45 . Paria, 5-33 .

A licante, y 2 din. d Málaga, par.
Barcelona á ps. f s . , i / /t b. Santander, 1/ 2 din. d.
Bilbao, V 2 din. d. Santiago, 4 d.
Gádis, V2 PaP* Sevilla , 5/ 4 id.
Goruña, 3/ 4 d. V alencia, par.
Granada, 5/¿ pap. d. Zaragoza, 5/ 4 din. d.

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

A N U N C IO S

Todos los Grandes de España y  Títu
los de Castilla que para ser incluidos en el 
catálogo que ha de publicarse en la Guia 
de forasteros de 1 85o tuvieren que hacer 
alguna reclamación ú observación, podrán 
presentarla por escrito en la cancillería del 
Ministerio de Gracia y  Justicia hasta el 2,0 
del presente mes de Noviembre. 3

COLECCION DE AUTORES SELECTOS LATINOS Y ESPAÑOLES. ‘

En el mismo despacho se hallan de venta los tomos 4 ?, 2?, 
4? y 5? de dicha colección que por Real órden sé ha m an
dado formar y ha de servir de texto para Jos cinco años 
de filosofía en todos los establecim ientos de enseñanza se
cundaria.

El precio de cada tomo será en Madrid el 4 ? y 2? 45 rs., 
y en provincias 46 rs.; el 4? y 5? en Madrid costará cada 
tomo 22 rs. y  en provincias 23 rs,,- hallándose para su venta 
en las secretarías de las universidades é institutos de se
gunda enseñanza tanto provinciales como locales. Los se 
ñores directores ó empresarios de colegios privados debe
rán dirigirse para la adquisición de los ejemplares que les 
fueren necesarios„(á las citadas secretarías^

TEATROS

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noché.-—Sinfo
nía .— l a  calum nia , comedia en -cinco-actos.—-Baile.

Mañana jueves Se pondrá en escena la comedia en cin
co acto s, en v erso , dé D. Manuel Eduardo de Gorostizá, t i
tulada Don JDieguitov desempeñada por ja s  Sras. Lamaqrid 
(Doña Teodora) y Baus, y  los Sres. V alero, A rjona, Guz-+
man-, Pizarroso y B oldun; y la pieza en un acto titulada El
maestro de escuela', desem peñada por las Sras. L lorente, No- 
riega y Ruiz,  y lo s ,S res. Valero, Guarnan', Gaívo y¿Galta^-
ñazor. ' • - - '• r :  • •; :'-

Se está ensayando la comedia n u e v a , original , en t^ref áb- 
tos y en v erso , imitacion /del teatro antiguo:, titqlaíj’á Á y n  
tiempo amor y  fortuna. . ; ^ ú

N ota.— En la contaduría dé esté teatro se ex penden, bfc  
lletes con anticipación de uno , dos y tres dias para cual
quiera de la semana. S !

Se cobran los precios señalados en las tárifas publicadas.
Horas de despacho, de diez á una diariamente* . / :

TEATRO DE LA COMEDIA; —  Instituto español.-^  A las 
ochó de la noche.— Sinfonía nueva de La aurora, jpüsica del 
maestro D. Fernando Gardyn .-—El perro' de. centinela, come
dia nueva en un acto.—  Él polo del contrabandista , bailable 

■ español— El congreso de gitanos , cpmedia nueva éri; dóé ac
tos, de costumbres andaluzas , origipal y en verso1, escrír 
ta expresamente para los artistas que la desem peñan.— Las 
corraleras, baile nacional. . :

TEATRO DE VARIEDADES (supérnumerario dé lá co
media).-—A las ocho de la noche*-rLa .aplaudida zarzuela én 
dos actos titulada El duende. • -

EDITOá RESPONSABLE GSRyÁSlb lzAGÁ.


